
Trámite previo a la emisión de comprobantes electrónicos 

Para realizar el trámite es necesario contar con 

Ingresar a la página oficial de la AFIP en su forma habitual. 

Clave Fiscal de Nivel 3. 

Lo primero que debe hacer es dar de alta un nuevo Punto de Venta que se utilizará para la

emisión de comprobantes electrónicos. Este Punto de Venta deberá diferir del que utilice para

la emisión de comprobantes desde AFIP o cualquier otro sistema. 

El Punto de Venta será el mismo para comprobantes A y/o B. 

Si además emite comprobantes de exportación electrónicos (clase “E”) deberá dar 

de alta un Punto de Venta diferente al que utilizará en el mercado interno. 

Para dar de alta el Punto de Venta: 



 
Ingrese a la siguiente solapa 

Luego le mostrara la siguiente pantallas : 

 
Hacer click en la opción "Agregar" y completar los datos del nuevo punto de venta



 
IMPORTANTE: 
Si el punto de venta a definir emitirá FC electrónicas Tipo A y B se debe seleccionar
“RECE para aplicativo y Web Services” 
Si el punto de venta a definir emitirá FC electrónicas Tipo E “Comprobantes de
Exportación – Web Services” 



 
El paso siguiente, es relacionar el CUIT de la empresa con el de Sistemas Bejerman. 
Para ello, continuá con el siguiente video.

https://www.youtube.com/watch?v=0ihg0lZjK40&list=PLbPHgxRHqMjkeuCE01I_qVCoRl_1H64i2&index=2

